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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

"alcaldía"
Secretar¡a Municipal

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA
DE RECURSOS ENTRE SERVICIO NACIONAL
DEL ADULTO MAYOR Y LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA.

LOTA, 06 de Febrero del 2009

DECRETO NO 325/

Vistos:
1- Convenio de transferencia de recursos de

fecha 22 de diciembre 2008, firma entre Servicio del Adulto Mayor y la llustre Municipalidad
de Lota, por la suma de $ 1.320.000 (un millón trescientos veinte mil pesos).

2.- Resoluc¡ón exenta No 4974, del Serv¡cio
Nacional del Adulto Mayor, de fecha 30 de d¡c¡embre del 2008.

Y, en uso de las facultades que me confieren
los Art. 120 y 630 de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de municipalidades.

DECRETO

10 APRUEBESE, Convenio de Transferencia de recursos
firmado entre el Servicio Nacional del Adulto Mayor y la llustre Municipalidad de Lota, el
cual esta destinado a la ejecución del proyecto Comunal "Tur¡smo Social".

20 Los gastos que demande el Convenio señalado en el
punto número uno, serán con cargos a la cuenta complementaria.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN SU OPORTUNIDAD
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@BIERNO DE CHILE
SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL

SERVICIO NACIONAL DEL AOULTO MAYOR

Y
LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Santiago, a 22 de Diciembre de 2008, entre el Servicio Nacional del

Adulto Mayor, RUT No 61.961.000-8, representado por su Directora Nacional, doña Paula Forttes

Valdivia, ambos con domicilio en Huérfanos No 863, oficina 902, comuna de Santiago, en adelante el
'SENAMA' por una parte, y la l. Municipalidad de Lota representada por su alcalde(sa) don(ña)
Jorge Venegas Troncoso, en adelante el Municipio, RUT No 69.151.300-9, ambos domiciliados en
calle Pedro Aguine Cerda N0 302 de Lota, por la otra, se ha convenido el siguiente convenio de

colaboración mutua:

CONSIDERANDO

1. Que, el Servicio Nacional delAdulto Mayor, en adelante SENAMA, creado por la ley N0 19.828, es
un organismo público funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad juríd¡ca y patrimonio
propio, cuyo objetivo es velar por la integración del adulto mayor a la sociedad, su protección ante el
alandono y la indigencia, y el ejercicio de los derechos que la Constitución de la República y las
leyes le reconocen.

2, Que, SENAMA es el organismo ejecutor del Contrato de Préstamo No 1574/OC-CH, para llevar a
cabo el "Programa de lntervenciones lnnovadoras para el Adulto Mayor", suscrito con fecha 21 de
diciembre de 2004 entre la República de Chile y el Banco lnteramericano de Desanollo, BlD.

3. Que, en el diseño del Programa se encuentra el Componente N0 4 "Desanollo de l/odelos
lnnovadores de Atención Local para el Adulto Mayo/, cuyo objetivo es el de implementar modelos
de atenbión local orientados a la promoción de actividades y al desanollo de potencialidades de los
adultos mayores, fortaleciendo a los Municipios para la admin¡stración y gest¡ón de servicios, centros
y okas iniciativas dirigidas a atender sus necesidades, sub Componente N0 4,1. "lnnovar en la
Atención Local para el Adulto Mayor'.
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4.- Que, a través del convenio de transferencia de recursos enke el Ministerio de Planificación y

Senama, de fecha 02 de oclubre de 2006 aprobado por Decreto Supremo No 258 de 18/19/2006, de
Mideplán y variado por Modificación de Convenio de Transferenc¡a de recursos, de fecha 29 de
octubre de 2007, aprobado por Decreto Supremo No 190 de 0711212007 de Mideplán, desanolla el

Programa de Apoyo lntegral al Adulto Mayor - Vinculos, que se encuentra dentro del sistema de
protección social denominado "Sistema Chile Solidario".

5.- En consideración a lo señalado en el número anterior, Senama ha implementado el Programa
Vínculos, en 42 comunas del país, alcanzando una cobertura de 4.004 personas mayores de 65

años y más, que se encuentran en siluación de pobreza y/o vulnerabilidad social.

6,- Que, Senama ha considerado necesario fortalecer la adminiskación y gestión de servicios a los

42 l\,4unicipios que se encuentran eiecutando el Programa Vínculos.

7, Que, el Municipio de Lota, según la LOC de Municipalidades No 18.695, es una Corporación
Autónoma de Derecho Público con personalidad juridica y patrimonio propio, cuya finalidad es
sat¡sfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su partic¡pación en el progreso

económico, soc¡al y cultural de la respectiva comuna.

8, En este contexto, ambas partes, en la esfera de sus respectivas competencias y atribuciones han

convenido el siguiente convenio de colaboración mutua:

PRIMERO

El Servicio Nacional del Adulto Mayor, en conjunto con el Municipio han definido desanollar un
Programa de Turismo Social para las Personas Mayores benefciarias del Programa Vínculos de la
comuna de Lota, como una forma de apoyar acciones complementarias en el marco de la protección
social.

SEGUNDO
Para el cumplimienlo de lo señalado en la cláusula anterior las partes se comprometen a lo
siguienle:
- a) 3ENAMA colaborará con el financiamiento del Programa, poniendo a disposición del

Municipio la suma de $ 1.320.000 (un millón trescientos veinte mil pesos), suma que será
entregada al Municipio en una cuota. La que será transferida una vez que se encuentren
tolalmente tramitados los Actos Administrativos que aprueban el presente conven¡0.

b) El Municipio a su vez colaborará en la ejecución del programa para un total de 88 personas
mayores de su comuna, beneficiarias del programa y 2 monitores vínculos que accederán a

é1, la logistica necesaria para desanollar el programa, como la elección del lugar, duración,
. transporte, entre otros.

La rendición de la transferencia de recursos de Senama, de acuerdo a la letra anterior, se
realizará de acuerdo al documento señalado en la cláusula Séplima del presente
instrumento.
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TERCERO
No obstante lo señalado en la letra b) de la cláusula anterior, el Municipio deberá a lo menos
garantizar los siguientes requerimientos específlcos:

1. Característ¡cas de la actividad:

. 88 personas mayores beneficiarias y monitores del programa vinculos.
o Definición de lugar, fecha de la actividad y persona responsable de cada bus (monitor

vinculos),
. Determinar punto de encuentro accesible, para la salida a la actividad, asegurando el

cumplimiento de los horarios de salida.
. Desde ese punto se inicia el traslado a lugar definido por el Municipio.
o La visita debe incluir city tour por puntos más atractivos de la zona elegida.
o La visita debe incluir almuezo.
. Traslado a la comuna de origen, dejando a los mayores en los puntos definidos por el

municipio.

2, Características de los servicios

a) Transporte
a,1)
a.2)
a.3)
a.4)
a.5)

a6)

b) Almuezo

Buses Nuevos, año 2000 en adelante.
Climatizados
Con baño
Con micrófono
Deben incluir escalerita o rampa para facilitar el acceso de las personas
mayores semivalentes.
Cada bus deberá contar con un letrero ubicado en el parabrisas delantero,
de al menos 25 cm, de alto y 50 cm. de ancho, que contendrá el logo
autoadhesivo de del Servicio Nacional de Mayores que será entregado por

SENAMA.

El menú debe considerar entrada, plato de fondo, postre y bebidas
El oferente deberá enviar hes altemativas de menús
Las instalaciones del almuezo deben ser en un restaurante u hotel de tres estrellas
o más, o un recinto habilitado para servicios de alimentación que cumpla con
características que permitan asegurar buena calidad en la alimentación de los
mayores.

El lugar debe tener la capac¡dad de atención de calidad, en un primer piso,

Las instalaciones deben contar con baños e implementación adecuada en el primer
p¡so.

El presupuesto debe incluir las propinas

El oferente deberá considerar el estacionamiento de los buses mientras se
desarrolla el almuezo, sea este a las afueras del lugaro en un punto cercano.

b.1)

b2)
6.3)

b.4)

b5)

b.6)

b.7)
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CUARTO:

El Municipio entregará a SENAMA, una vez realizadas las actividades señaladas en las cláusulas
anteriores, un informe que contendrá la descripción de la actividad, listado de los mayores
partic¡pantes con el nombre completo, RUT, sexo y firma de cada una de las personas mayores que
accedieron al Programa. El informe debe contener fotos de los mayores part¡cipantes, de los buses
utilizados, del lugar visitado, del city tour, del almuezo, de las actividades realizadas y de otros
aspectos que, sumados a los anteriores, se considere pertinente informar. Tanto el lnforme -escrito

Ign fotografías, como el listado de participantes, deberá ser entregado en el formato definido por
SENAMA y que se encuentra los Anexos 3 y 4 del "Procedimiento de Rendición de Cuentas,, que
también mnstituye parte del presente Convenio.

QUINTO
Las partes designarán una contraparte técnica, las que se encargarán de efecfuar el seguimiento a los
compromisos asumidos en el presente convenio.
La contraparte técnica de SENAMA será doña Natalia Rojas Muñoz, RUT 
La mntraparte técnica de la lnstitución será el(la) Encargado (a) Municipal de programa vínculos.

SEXTO
El presente Convenio regirá a contar de la fecha de la total tramitación de los actos administrativos
que lo aprueben y durará hasta el día 15 de abril de 2009.

SEPTIMO

se adjunta en calidad de anexo al presente conven¡o entendiéndose formar parte de é1, el
documento denominado "Normas y Procedimientos sobre Rendición de Cuentas Programa Turismo
Social Vínculos, SENAMA-Municipios'.

ocTAvo
Para efectos de este convenio, las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de santiago y se
someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

NOVENO
La personería de doña Paula Forttes Valdivia, consta en Decreto Supremo No 067, de 2006, del
Ministerio Secretaria General de la Presidencia.
La personería.de don (ña) Jorge Venegas Troncoso, para representar a la l. Municipalidad de Lota,
consta en Decreto Alcaldicio No 203, del 06 de Diciembre del 2008.

4

zr$¡l]
"%1,,-§

Datos Personales Sensibles



+

El presente instrumento se suscribe en cuatro elemplares del mismo tenor, fecha y validez,
quedando dos en poder de cada parte.
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de Lota Naclonal del Adulto Mayor
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REPUBLICA DE CHILE
Servicio Nacional del Adulto Mayor

flg.qpl coNVENto DE coLABoRActoN ENTRE r:LsERvtcto NActoNAL DEL ADULTo Nlvon iói¡l.a-üy LA I. MUNICIPALIDAD DE LoTA,

RESOLUCION EXENTA NO -4974 I

SANTIAGO, 30 de diciembre de 2008

VISTOS:

10 de Ia Ley 1g.575, Ley No 1g É 
La ley N0 19 828' o'nánica del SENAIVA, el arlículo 5. Lcisopu.olr.lOn ñ" i;ó¿,;..;á0; d."r..es, 

Ley No 20.232 que.pro6O ".t presupuesro p;¿;ranüd;d,y r.u0ntrator¡a General de la República.

CON§IDERANDO:

sl1,1v1, c,eado por a rev No le 828, es 
:: ji,r^.:iii ?ff[: ?,];:iTfl.',?lá:ll,:.HffiHfl:fX:nersonar'dad i'lr¡d;ca y Datrimonio propio, cuyo o¡;.tro á, ,uüi por,ta, integración del adutto mayor a ra,lE5iÍlijji'ái,3.,:i:'[.:i:::1";'v áí'oré"'ü"' , J'á"['J'i 

" 
ros derechos que ra consr*úción cie

Prestamo N" 1574loc-cH' r'",I',::^:*:1:,lld,5#iTé,it1,'#31§ffiff!i:.,.l,'?.:jlJ'x.i,fl:
YiJii¿ llt§',jr 

*n recha 21 de diciembre oe zoo¿ enrü la ñepuuiica oe crire y er Banco rnreramericano de

Componente No 4 "Desarrorio de ¡¡o¿.r, rnnorl¿oflX?ril#luii:i9 del Prosrama se encuenrra el
's,el de.impremenrar mooetás áe'atención locat onentados , t, oro;:111-":-.1 

Adulto Mayor', cuyo obletivo

::f:::i''.:iñ$ jnji.:n:#:f'1¡¡ r.á..ü."¿;.li*ffiffi1"ff:,::.':'J'#Í[nJfl 
it:X'Jf Í:

ra Atención 1...i J*, .j ooíñ" il]fJlg'ttt 
a atender sus necesidades, sro corpáránts iü;.; I 

,ñ'j;, .,

l:lH3iiiiÍ:: ,i".1,';l,i;jl.,,i ::'::nú13ffi;il? T:?:1ü ti;,:.':f; ol?,eJi,,,Jlo j;?!"J;
;a;rcipac;on en ei'p;"d;J#.h:: :::,:jil11fi"io"jff[xi::,Í: J:,r#;ü;jil;i1'::J;;,"., .,

acminjsirativo. Que, se hace necesaria la dictacíón del presente aclo
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RESUELVO:

N¿cro¡ar der Adu[o ft4ayor y ta t. t\,4uniciparidal ,l'üijT:,:f:t;:tP de.colaboración entre el servrcio
adiunta pasando a ser p;rte'ini;g;ante de la presente Resotución. 

'? de diciembre de 2008, cuyo lexto se

aprueha mediante ra presenre,..?ly?:i.T::lt.: ji:,lr:,Tr,J.rri.Ar:r8,;::i"J,l1"iTl?ili 
,i.,,i ii03 01 24 03 7C6' der presupuesto oul s.r[]o-r.l.i";;;1iil;il'M:ror, 

conespondiente at año 2008.

o,.orarr, a"rt, Y ivrsE;

PATRICfA LAVIERE
Di

SERVICIO
acionat (S)
DEL ADULTO MAYOR

I
rftlpt,
Urskibución
- Diri de Adminrstracrón y Finánzas
- lvunrciDio

- Archivo (2)
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